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II.- SINOPSIS 
Crear un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna y sus responsabilidades. Designar por parte de la Cámara de 
Senadores, al titular del organismo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes y el titular 
durará en su encargo 8 años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez y podrá ser removido, 
exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su nombramiento, 
o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de regulación, investigación y recomendaciones al sector 
de transportes nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al federalismo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Paulina Rubio Fernández e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos, las condonaciones de impuestos y las 
exenciones de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la industria. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
PRIMERO. Se adicionan los párrafos vigésimo tercero 
y vigésimo cuarto al artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 28. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
El Estado Mexicano contará un organismo 
autónomo, especializado, independiente, 
imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 
de gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de investigar 
accidentes, determinar causas, emitir 
recomendaciones y publicar informes en torno al 
funcionamiento de transportes terrestres, incluido 
el ferroviario, por agua y aeronáuticos. 
 
La Cámara de Senadores designará al titular del 
organismo por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes. La ley determinará el 
procedimiento para su designación. Dicho titular 
durará en su encargo ocho años y podrá ser 
nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 
removido, exclusivamente, por las causas graves 
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que la ley señale, con la misma votación requerida 
para su nombramiento, o por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el 
Título Cuarto de esta Constitución. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá hacer las 
adecuaciones legales correspondientes en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales, a partir del día 
siguiente de la publicación del presente Decreto, las 
cuales deberán prever la transferencia ordenada de las 
funciones de investigación técnica de accidentes e 
incidentes que actualmente ejercen diversas 
dependencias de la Administración Pública Federal, así 
como el destino de los expedientes en trámite. 
 
TERCERO. El Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurará los 
recursos necesarios en el Paquete Económico del 
ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor del 
Decreto. 
 
CUARTO. La Cámara de Diputados vigilará la 
transferencia de los recursos humanos, materiales, 
técnicos y presupuestales necesarios para la puesta en 
marcha del organismo, con el fin de garantizar su 
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operación desde su inicio de funciones y evitar vacíos 
institucionales durante el periodo de transición. 
 
QUINTO. El organismo autónomo absorberá las 
funciones de investigación técnica de accidentes que 
actualmente ejerce la Agencia Federal de Aviación Civil, 
así como las instancias técnicas de investigación 
adscritas a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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